

PLAN ESTRATÉGICO

A través del presente Plan Estratégico pretendemos definir objetivos específicos, orientados a elevar la calidad de la actualización profesional continua de los socios, así como a hacer crecer la membresía y a mejorar de modo continuo los servicios profesionales ofrecidos a la comunidad. Para ello buscamos desarrollar un modelo sistemático de actuación –siempre perfectible– que facilite el logro de estos objetivos.

MISIÓN

La misión del Colegio de Contadores Públicos de Reynosa es unir a los profesionales de la Contaduría Pública de esta comunidad, promover su afiliación, e impulsar su desarrollo profesional, en un marco de legalidad, calidad, técnica y ética, con el fin último de aumentar el prestigio y la credibilidad de nuestra profesión.

VALORES

Compromiso
Cumplir con dedicación los lineamientos establecidos

Integridad

Trabajar con responsabilidad

Excelencia

Buscar la mejora continua

VISIÓN

Ser líderes como institución organizada en nuestra comunidad, agrupando a contadores públicos de la zona, que se distingan por sus principios éticos, su representatividad, su organización, su calidad técnica y su participación social.
OBJETIVO UNO

ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN PROFESIONAL CONTINUA

Ofrecer idóneamente todos los aspectos involucrados en la impartición de la educación profesional continua: diversidad y oportunidad de temas, sentido práctico, interacción con participantes, revisión de aspectos técnicos, atención a los requerimientos de lugar, consideración de costos y precios adecuados, evaluación de eventos, etc.

1. Crear una base de datos sobre cursos que pueden ser impartidos, incluyendo la información sobre servicios a socios.

2. Definir qué tipo de cursos deberán cubrirse y proponer calendario de cursos que ofrezca los puntos necesarios de cumplimiento de la norma de EPC.

3. Difundir la guía de certificación que establece la currícula idónea que debe cubrir el Contador Público Certificado, así como la lista de cursos, junto con sus objetivos y contenidos.

4. Evaluar permanente los cursos y sus expositores.
5. Implementar las funciones del Auditor de Gestión del Colegio.

6. Establecer un control de las capacitadoras autorizadas/registradas por el Colegio de Contadores de Reynosa y el IMCP.

RESPONSABLES:


Comisión de EPC


Comisión de Eventos Técnicos


Auditor de Gestión

OBJETIVO DOS

MEJORAR EL NIVEL ACADÉMICO DE LOS PLANES DE ESTUDIO

Conocer los requerimientos en los planes de estudio de la carrera de Contador Público que ofrecen las principales instituciones educativas de nuestra comunidad, y ser propositivos en cuanto a mejoras encaminadas a enriquecer la formación de las nuevas generaciones, de modo que estén acordes con las necesidades actuales que debe cubrir el profesional de la Contaduría.

1. Establecer contacto con las instituciones educativas que imparten la carrera, a fin de analizar y evaluar el contenido de los planes de estudio que ofrecen.

2. Crear la Comisión de Planes y Programas de Estudio.

3. Elaborar un documento propositivo que contenga la opinión del Colegio acerca de los planes y programas de estudio de la carrera, y entregarlo a las instituciones educativas que proceda.

4. Dar seguimiento a este documento propositivo y actualizarlo de manera periódica.

5. Sistematizar la detección de necesidades sobre lo que demanda el mercado.

6. Realizar una encuesta periódica entre los empleadores de estudiantes y pasantes de la carrera.

7. Integrar la Comisión de Docencia.

8. Retroalimentar a la Comisión de Planes y Programas de Estudio

RESPONSABLES:


Comisión de Docencia


Comisión de Relación con Universidades

OBJETIVO TRES

MEJORAR LA IMAGEN DEL CONTADOR PÚBLICO

Estar en permanente presencia con la comunidad, para lograr crear una imagen importante de la función que realiza el Contador Público y la credibilidad en las opiniones que éste emite.

1. Elaborar y ejecutar un plan permanente de comunicación (externo e interno) a todos los niveles: autoridades, profesionistas, estudiantes, cámaras empresariales…

2. Sistematizar conferencias de prensa sobre asuntos relacionados con la profesión.

3. Celebrar un convenio con el periódico de mayor circulación para la publicación semanal de una columna institucional.

4. Celebrar un convenio con una radiodifusora para realizar un programa semanal de radio.

5. Realizar conferencias o pláticas en foros que permitan difundir nuestra imagen y nuestros valores profesionales, en los sectores gubernamental, empresarial y docente.

6. Mantener actualizada la pagina web del Colegio y difundirla.

7. Propiciar el acercamiento y la comunicación constante con Colegios de otras profesiones.

8. Producir material de difusión de la imagen del Contados Público mediante trípticos, videocasetes, etc.

9. Promover la certificación mediante un programa de difusión entre la membresía y los sectores que conforman nuestra sociedad.

10. Establecer un programa de difusión entre la membresía para dar a conocer lo que el Colegio está haciendo a este respecto.

11. Proyectar la imagen del Contador Público realizando labores de servicio social.

12. Integrar la Comisión de Servicio Social prevista en nuestros estatutos.

RESPONSABLES: 


Imagen y Difusión


Sector Empresas

OBJETIVO CUATRO

SALVAGUARDAR Y DEFENDER LOS INTERESES DE LA PROFESIÓN
Mantener los vínculos con organismos empresariales, gubernamentales y educativos.

1. Mantener vínculos estrechos con organismos empresariales, gubernamentales y educativos

2. Solicitar a Comisiones de trabajo un plan y calendario de visitas, conferencias y participación en foros y organismos a los que deban estar ligados.

3. Promover la presencia del Presidente y Vicepresidente General en los eventos más relevantes de tales organismos.

4. Invitar a los dirigentes de dichos organismos a dialogar con el Consejo Directivo y con los socios en general.

5. Presentar trabajos desarrollados por nuestras Comisiones que sirvan o apoyen la labor de tales organismos.

6. Mantener relaciones con las autoridades.

7. Identificar específicamente a las Comisiones de Trabajo que deberán tener contacto con las autoridades y solicitarles un plan de trabajo para relacionarse con ellas.

8. Desarrollar un plan y calendario de actividades para cubrir este objetivo, para el Presidente, Vicepresidente General y resto del Consejo Directivo.

9. Apoyar a Dictaminadores.

10. Participar en forma permanente en la Comisión Nacional Representativa ante AGAFF.

11. Fortalecer y continuar con la presencia del Síndico.

12. Informar a la membresía de los aspectos relevantes sobre los avances en estos temas.
RESPONSABLES:


Sector Gobierno


Comisión de AGAFF

Síndico

OBJETIVO CINCO

ALCANZAR UN ALTO NIVEL DE CALIDAD EN LAS PUBLICACIONES

EMITIDAS POR EL COLEGIO

Desarrollar y establecer estándares de control de calidad en los artículos publicados en la revista del Colegio; publicar ésta de forma periódica e implementar su autofinanciamiento.

1. Promover la difusión de la revista como vínculo de comunicación con audiencias externas relevantes que posicionen la imagen del Colegio.

2. Mejorar la calidad de la impresión.

3. Promover el autofinaciamiento de su impresión, a través de patrocinios.

4. Incluir informes de las principales actividades del Colegio.

5. Promover la afiliación de nuevos socios, incluyendo información de solicitud de ingreso.

6. Promover la publicación de artículos elaborados por los socios.

7. Integrar un Comité de Revista.
RESPONSABLES:


Comité de Revista


Imagen y Difusión

OBJETIVO SEIS

PROMOVER LA CERTIFICACIÓN

1. Definir una estrategia para incrementar el número de sustentantes del examen.

2. Analizar la necesidad de contar con un examen de certificación por especialidad.

3. Promover la aceptación y reconocimiento del Contador Público Certificado en organismos empresariales, gobierno y sector académico.

RESPONSABLES:


Comisión de EPC


Comisión de Docencia

OBJETIVO SIETE

BUSCAR LA MEJORA PERMANENTE DE INSTALACIONES

Crear una comisión de mantenimiento de edificio, que vigile el buen uso de las instalaciones y atienda las distintas necesidades para su conservación.

1. Acondicionar las oficinas del Colegio, de modo que el Comité Directivo pueda tener un espacio adecuado para trabajar.

2. Acondicionar la biblioteca,

3. Buscar ayuda especializada para modernizar las instalaciones (computadoras con internet, estantería nueva, escritorios, etc.).

4. Buscar solución a problema de estacionamiento.

OBJETIVO OCHO

PROMOVER LA AFILIACIÓN DE NUEVOS SOCIOS

Establecer una campaña permanente para la afiliación de nuevos socios, mediante la promoción –a través de folletos y publicaciones– de las ventajas de estar colegiado.

1. Elaborar un folleto informativo y distribuirlo apropiadamente en eventos y lugares.

2. Comprometerse cada socio a la adhesión de nuevos socios.

3. Invitar a colegas a reuniones y actividades especiales para promover su afiliación.

4. Tener un programa de integración permanente de los nuevos socios, haciéndolos participar en labores específicas.

RESPONSABLE:

Comisión de Atención a Socios y Membresía

C.P.C. SANDRA GUARDIOLA

VICEPRESIDENTA GENERAL

Colegio de Contadores Públicos de Reynosa, A.C.
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